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Siete de febrero de dos mil veintitrés 
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RADICADO N° 2022-00260-00 
 

Se incorporan al expediente las diligencias de notificación personal remitidas a 

los demandados JASATEX S.A.S. y JORGE ENRIQUE TORO VÉLEZ, con 

resultado positivo de entrega (Ver archivo digital No. 04 C0Principal). Se informa 

a la parte ejecutante que, una vez venido el término de traslado de la demanda, 

se procederá de conformidad con la ley procesal pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
Juez 
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